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Pedro Coudrin, 1768-1837

 “Todo es nada, excepto el amar a Dios”
Congregación de los Sagrados Corazones
Viceprovincia de Colombia
P. Adalberto Vanfrachem (1908-1971). Fundador de la Congregación en Colombia. 1963
De los pensamientos del Buen Padre:
“Amaos mucho unos a otros. Soportad las pequeñas dificultades que son indispensables a causa de los caracteres diferentes: no tengáis más que un solo corazón y una sola alma”.
Compendio de los documentos:

· Carta del Superior General, Javier Álvarez-Ossorio
· Documento capitular
· Proyecto de Vida Religiosa Apostólica (PVRA)
· Estatutos de la Viceprovincia
	Congregazione dei Sacri Cuori di Gesù e di Maria (Picpus)

Superiore Generale
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Roma, 16 de marzo de 2007
Miguel Ortega Moreno sscc

Superior Viceprovincial

Viceprovincia de Colombia

Aprobación de las decisiones del 2º Capítulo Viceprovincial de Colombia

Querido Miguel:

Recibe un saludo fraterno desde Roma, donde el Gobierno General se encuentra reunido en sesión. Hemos estado estudiando las actas y las decisiones finales del Capítulo Viceprovincial  de Colombia, celebrado el pasado mes de enero, y puedo comunicarte que, con fecha de hoy, las hemos aprobado sin ningún cambio.  

Mi presencia en el Capítulo, junto con Richard McNally, Vicario General, nos ha permitido comprender mejor el contenido de las decisiones y la dinámica de nuestra presencia en Colombia. Como ya os dije al acabar el Capítulo, ha sido una alegría muy grande el estar con vosotros, conoceros de cerca y compartir aquellos días de oración, convivencia y trabajo. Gracias una vez más por vuestra acogida.


- Anexo a los estatutos. Se pide hacer una propuesta para ser sometida en el siguiente Capítulo sobre el Procedimiento capitular.


9.1. CAPÍTULO GENERAL
El Superior Viceprovincial no es miembro ex oficio del Capítulo General (Const. 123), pero la Viceprovincia siendo una comunidad mayor, tiene derecho a un representante elegido. (En el anexo sé explícita el procedimiento de elección del representante a participar en el Capítulo General)

9.2. CAPÍTULO PROVINCIAL.
9.2.1. El Superior Viceprovincial o su delegado es miembro de derecho del Capítulo Provincial.

9.2.2. Los procesos electorales de la Provincia y de la Viceprovincial son dos procesos separados.

10. INCORPORACIÓN Y CRECIMIENTO
10.1. La Viceprovincia de Colombia sigue un plan de formación inicial, conforme a las Constituciones 66-86 y los Estatutos 29-40, que cuenta con criterios y responsables definidos; además tiene un proyecto de formación permanente. 

10.2. La Viceprovincia siendo la primera responsable de la formación inicial de sus miembros, y sin dejar de serlo, participa de las instancias de la formación inicial a cargo de la CIAL.

11. RELACIONES ENTRE LA PROVINCIA DE FLANDES Y LA VICEPROVINCIA DE COLOMBIA
Las relaciones entre la Provincia y la Viceprovincia se regulan de acuerdo a las Constituciones y Estatutos de la Congregación (Const. 118) y a los Estatutos Provinciales y Viceprovinciales. 

Esto es válido en cuanto a la participación, por un tiempo determinado de un hermano de la Provincia en la Viceprovincia o viceversa. En este caso se siguen las orientaciones señaladas en los Estatutos Generales 22 y 28. Mutatis mutandis se establece un contrato entre la Viceprovincia y la Provincia ( EG. 28, 4)

Tanto las decisiones que ahora aprobamos, como la experiencia de haber estado con vosotros, nos llevan a subrayar la importancia de la comunión entre los miembros de la Viceprovincia. Os animamos, pues, a continuar profundizando el diálogo entre los hermanos, a cuidar la animación de las comunidades locales, a reforzar las iniciativas de encuentro y reflexión común, a empeñaros en las obras apostólicas de forma comunitaria.

Sois una comunidad muy joven, y pudiera ser que os sintierais un tanto “huérfanos”, como algunos de vosotros decían. Sin embargo, esa circunstancia puede ser vista también como una oportunidad para construir vuestra comunidad y vuestro apostolado con creatividad, sin lastres del pasado, y con libertad para poner en práctica las orientaciones que la Congregación nos ofrece en las Constituciones y en los Capítulos Generales. 

Tú mismo eres joven y te asustaba la tarea que se te pide como superior. Efectivamente, a ti te toca especialmente cuidar de los hermanos, acompañarles en la fuerza y en la debilidad de su vocación, ayudarles a afrontar la vida con alegría, con verdad y con generosidad.  Pero no estás solo. Tú y toda la comunidad de Colombia podéis contar con mi apoyo y el del Gobierno General, y con el apoyo de toda la Congregación, muy especialmente con el de las comunidades de la CIAL, con quienes estáis llamados a colaborar siempre de manera intensa.

En la economía estáis tomando decisiones novedosas y valientes. Tenéis el desafío de ir creciendo hacia una mayor autonomía. A partir de ahora, con el nuevo sistema de financiación de la formación inicial, podréis sentir más directamente la solidaridad de toda la Congregación y no sólo la de la Provincia de Flandes, que tan generosamente os ha estado apoyando hasta ahora.

Esta solidaridad económica os interpela a realizar realmente la comunidad de bienes (sistema de caja común) al interior de la Viceprovincia, de manera que todos pongáis todo en común. Esto es un
elemento muy importante de nuestra comunión fraterna, condición para la verdad de nuestro compromiso religioso. No dudéis en afrontar con claridad los temas que os preocupen en este terreno: la búsqueda de ingresos para la comunidad, mantener el compromiso con los más pobres, la ayuda a algunas de vuestras familias en necesidad, etc. Poned en común vuestros bienes y vuestras preocupaciones, y buscad soluciones juntos, liderados por el gobierno viceprovincial. Así seréis más libres y os podréis abandonar con mayor paz interior a la providencia de Dios. También os resultará más sencillo responder al hermoso llamado que hace vuestro Capítulo a una mayor disponibilidad religiosa.

Nos parece que la decisión de reforzar la colaboración en Puerto Rico está correctamente orientada, ya que se acompaña de la preocupación por asegurar una vivencia comunitaria adecuada a los hermanos que allá vayan. Nos alegramos, en fin, que los Estatutos hayan recogido al menos un lugar institucional de encuentro con las hermanas SS.CC. (la invitación a los capítulos), con las que aun hay pocos trabajos en común a causa de la lejanía geográfica.

Transmite mi saludo a todos los hermanos de la Viceprovincia. Os repito que podéis contar conmigo y con el Gobierno General para todo aquello en lo que os podamos servir. Que el Señor os sostenga y os ayude a llenar de sentido y sabor la presencia de la Congregación en Colombia.

Un abrazo fraterno en los SS.CC.


Javier Álvarez-Ossorio ss.cc.

Superior General


7.1.6. El Ecónomo Viceprovincial está asesorado por una Comisión económica, la cual es nombrada por el Gobierno Viceprovincial.

7.2. El  Ecónomo Local. 
El Ecónomo local es nombrado por el Gobierno Viceprovincial, después de una consulta de la comunidad. El Ecónomo local gestiona, en estrecha colaboración con el Superior local y el Ecónomo Viceprovincial, los bienes e intereses materiales de su comunidad.

7.3. Obras Apostólicas.
7.3.1. Las Obras apostólicas propias de la Congregación siguen al régimen de la administración económica de la Viceprovincia. 

7.3.2. Las Obras apostólicas en las que la Congregación toma parte tendrán una administración autónoma, por lo que está fuera de la administración económica de la Viceprovincia

8. COMUNIDADES LOCALES
8.1. Para constituir jurídicamente una comunidad local se requiere por lo menos de tres (3) religiosos (cfr. Const.98)                                                                               

8.2. Cada comunidad local cuenta con un  Superior. Esté tendrá al menos un año de Votos Perpetuos, y es nombrado por el Gobierno Viceprovincial, previa consulta personal a los miembros de la comunidad, su periodo por tres (3) años. 

8.3.  El consejo local es constituido por todos los miembros de la comunidad.

8.4 Comunidades de formación: Se rigen por  el plan de formación inicial de la Viceprovincia. 

9. PARTICIPACIÓN EN EL CAPITULO GENERAL Y EN EL CAPITULO PROVINCIAL 
El equipo de formación es responsable de la formación inicial ante el Gobierno Viceprovincial. Su encargo es el de aplicar el Plan de Formación Inicial  de la Viceprovincia. Este equipo está integrado por todos los formadores, que se reúnen, al menos, una (1)vez al mes. 

El Superior Viceprovincial es miembro de este equipo.

7. LA ADMINISTRACIÓN DE BIENES
7.1. EL ECÓNOMO VICEPROVINCIAL
7.1.1. El Ecónomo Viceprovincial es designado por el Gobierno Viceprovincial para un período que no exceda al del Gobierno que lo designa. Su tiempo de servicio puede ser renovado.

7.1.2. El Gobierno Viceprovincial delega al Ecónomo Viceprovincial la responsabilidad de la administración ordinaria de los bienes. El Gobierno Viceprovincial puede así mismo concederlo un poder de representación de la Congregación para realizar determinados actos jurídicos. (Const. Art. 146, 147 y Estatutos 106, 108).                                                                                

7.1.3. Para la realización de todos los actos de administración extraordinaria, el Ecónomo Viceprovincial debe solicitar un mandato especial del Gobierno Viceprovincial. En caso de compra venta de inmuebles, es preceptivo un mandato del Gobierno Provincial de Flandes. (Const. Art. 147 y Estatuto 107).

7.1.4. El Ecónomo Viceprovincial prepara , semestralmente para el Gobierno Viceprovincial, anualmente para la Asamblea y cada tres años para el Capítulo Viceprovincial, un informe sobre la situación material y financiera de la Viceprovincia. Copia de este informe es enviada al Gobierno Provincial de Flandes.

7.1.5. Si el Ecónomo Viceprovincial no forma parte del Gobierno Viceprovincial, éste debe ser consultado sobre las repercusiones financieras de las decisiones importantes del Gobierno.

SEGUNDO CAPITULO VICEPROVINCIAL

VICEPROVINCIA DE COLOMBIA

Miembros Capitulantes: 13

Secretarios: 2

Lunes 15 de enero de 2007

Sesión de apertura

- La Asamblea Capitular compuesta por todos los miembros elegidos y de derecho que son: Elí Perdomo, Bruno Benati, Ramón Perdomo, Luis Alejandro Mora, Miguel Ortega, Arley Guarín, Juan Carlos Sánchez, León Silva Marín, Leonardo Calderón, Leonel Mora, Luis Alfonso Padilla, Víctor Hugo Mira y Francisco Gorissen Superior Provincial de Flandes; Javier Álvarez Superior General, Richard McNally Vicario General. Se reunieron en la casa de retiros de los padres Claretianos, ubicada en Sazaima Cundinamarca.

- El superior Viceprovincial Elí Perdomo, quien preside el Capítulo da inicio a la sesión de apertura, dando la bienvenida a todos los hermanos capitulares y, en especial, al padre General Javier Álvarez Osorio y Richard McNally, Vicario General, también al padre Francisco Gorissen, superior Provincial de Flandes.

- Se hizo la invitación a revisar la vivencia del  PVRA en estos tres años, pues es un elemento importante para nuestra vida religiosa y para el crecimiento de la comunidad viceprovincial, además, volver sobre lo que fue una prioridad: la FI y FP.

- A continuación la presentación de los equipos para la liturgia, la agenda  y el cronograma de la jornada capitular.

-  El padre General predica el retiro basado en el 37º Capítulo General,  documento Vocación y Misión. Invitó a dejarnos interpelar por el Espíritu, en tres momentos: “Contemplar”, “Ser compañeros” y “Compasivos”. La dinámica del retiro se desarrolló con reflexión personal, trabajo en grupo y el compartir en plenario. 
SEGUNDO CAPÍTULO VICEPROVINCIAL

VICEPROVINCIA DE COLOMBIA

Miembros Capitulantes: 13

Moderador: Arley Guarín

Miércoles 17 de enero

Primera Sesión

- Se inicia a las 9:20 de la mañana.

Indicaciones:

- El equipo director propone que el informe económico se de en la sesión de la tarde.

- En cuanto a la elección del Superior Viceprovincial, el Padre General, aclara que, se puede dar la posibilidad a otros hermanos, pues los estatutos permiten dispensar en edad y tiempo de profesión perpetua.

- Informe de la Comunidad de Algeciras. Ver Documento 3.

Presentado por: Leonardo Calderón.

Aportes de los Capitulares:

- Constata que se necesitan más sacerdotes para atender la pastoral sacramental. 

- Algeciras es postulado como un lugar prioritario de misión en la Viceprovincia.

- Informe Comunidad Apostólica Damián de Molokai. Ver Documento 4.

Presentado por: Luis Alfonso Padilla.


6.1. LA ASAMBLEA VICEPROVINCIAL
6.1.1. Composición
Todos los religiosos profesos están invitados a participar de manera activa en la Asamblea Viceprovincial. La Asamblea Viceprovincial se reunirá al menos una vez al año.

6.1.2. Funciones:
Son funciones de la Asamblea Viceprovincial:

6.1.2.1. Animar a los hermanos de la Viceprovincia para realizar el Proyecto de vida religiosa apostólica junto con el Gobierno Viceprovincial.

6.1.2.2. Estudiar, junto con el Gobierno Viceprovincial, las prioridades de la comunidad para el futuro.

6.1.2.3. Recibir el informe sobre la situación económica de la Viceprovincia.

6.1.2.4. Evaluar el trabajo de las comisiones y hacer sugerencias al Gobierno Viceprovincial sobre las mismas.

6.2. Comisiones 
Las Comisiones Viceprovinciales ayudan al Gobierno Viceprovincial en una determinada área de actividad de la Viceprovincia y aseguran la participación responsable de sus miembros.

La composición de las Comisiones Viceprovinciales y la elección de sus miembros es determinada por el Gobierno Viceprovincial.

Corresponde al Gobierno Viceprovincial crear o suprimir determinadas Comisiones Viceprovinciales  de acuerdo con las necesidades específicas de la Viceprovincia (Comisiones permanentes y Comisiones ad hoc).

6.3. EL EQUIPO DE FORMACIÓN
4.2.12. Fomentar el diálogo informal entre el Viceprovincial y sus consejeros como algo necesario para lograr dicho cometido, hacer uso entre otras cosas de los medios modernos para alcanzar una comunicación plena y una gestión de Gobierno eficiente.

4.2.13. Promover condiciones de continuidad de Gobierno y obras.

4.3. Elección de Consejo Viceprovincial y el Vicario
 4.3.1. El Capítulo Viceprovincial elige tres (3) consejeros uno por uno entre todos los miembros de la Viceprovincia, después de una votación de sondeo en el mismo Capítulo, siendo el primero de ellos el Vicario Viceprovincial (ver Estatutos 53B). Para ser elegido consejero se requiere ser profeso de votos perpetuos. Para la elección de consejeros se procede de acuerdo al art. 131 de las Constituciones.  
4.3.2. En caso de fallecimiento de un miembro del Consejo Viceprovincial en ejercicio, o  renuncia,  o si por alguna razón no puede seguir ejerciendo su función, el Gobierno en Capítulo reducido elegirá a un nuevo consejero. 

5. EL VICARIO VICEPROVINCIAL
5.1. Funciones
5.1.1. Reemplazar al Superior Viceprovincial en caso de ausencia o incapacidad temporal. El  “hace  las veces” de Viceprovincial.

5.1.2. En situaciones normales es sólo otro miembro del Consejo.

5.1.3. Las funciones del Vicario y Ecónomo Viceprovincial son incompatibles.

5.1.4. En caso de fallecimiento del Vicario Viceprovincial en ejercicio, o  renuncia,  o si por alguna razón no puede seguir ejerciendo su función, el Gobierno en Capítulo reducido, elige en su seno a  un nuevo Vicario Viceprovincial.

6. ORGANISMOS DE CONSULTA
El informe, además, contiene un proyecto llamado “Centro Comunitario Integral” en el territorio de la Parroquia San Antonio de Padua.

Aportes de los Capitulares:

- Aparece el pedido que en los informes aparezca el aspecto económico de las comunidades con cifras reales.

- La sesión se da por terminada a las 10:35 de la mañana.

Segunda sesión

- Inicia a las 11:05 de la mañana con la los siguientes informes:

- Informe Comunidad Luis Dome de Vergara. Ver Documento 5.

Presentado por: Leonel Mora.

Aportes generales de los capitulares luego de los informes de las tres parroquias:

- Pedido a todas las comunidades apostólicas que hagan un aporte económico a la caja Viceprovincial. Frente a esto el Capítulo debe pronunciarse sobre la manera cómo las comunidades pueden aportar.

- Se pide al Capítulo haga sugerencias sobre el trabajo pastoral, económico y sobre el PVRA, para la animación de las comunidades locales. Se ilumina con la lectura del número cuatro del documento, Vivir nuestra vocación y misión de una forma más interdependiente, 37º Capítulo General.

- Propuesta a los párrocos: que se puedan reunir para buscar y compartir experiencias de acuerdo al carisma ss.cc.


- Se le sugiere  a la comunidad de Algeciras: trabajar en conjunto sobre el tema de la reparación y perdón, dentro de la realidad social que viven y el aporte de la espiritualidad de la Congregación.

- A la comunidad Padre Damián del Diamante: se le pide tener presente que las pastorales se ha de trabajar en conjunto. 

- Se valoraron las experiencias de intercambio con la provincia de México y se sugiere que se promuevan con otras comunidades mayores a nivel de América Latina.

- La sesión finalizó a las 12:25.

Tercera Sesión

- A partir de las 3:07 de la tarde.

- Informe del Colegio San Mateo SSCC. Ver Documento 6.

Presentado por: Luis Alfonso Padilla.

- Hace una descripción del proceso histórico del Colegio, la administración por parte de las hermanas dominicas, la entrega de ellas a la Congregación y finalmente de ésta a la Fundación Padre Eugenio, constituida por profesores del colegio. De esta manera se  garantiza seguir prestando un servicio educativo a la comunidad local. 

- Informe Económico. Ver Documento 7

Presentado por: Luis Alejandro Mora.

- Aclara el tema de la seguridad social, de acuerdo a la nueva ley que va a regir para las empresas, pues, las congregaciones son tomadas como tales para el estado. 

Aportes de los Capitulares:

4.2. Funciones
El Gobierno Viceprovincial asegura los siguientes servicios:

4.2.1. Promover y animar la vida y la misión de la Viceprovincia;

4.2.2. Evaluar el Proyecto de vida religiosa apostólica de la Viceprovincia;

4.2.3. Animar a la comunidad Viceprovincial a poner en práctica las orientaciones y decisiones de los Capítulos Generales y Viceprovinciales;

4.2.4. Animar a todos los Hermanos en los diferentes proyectos de la Viceprovincia y evaluar estos proyectos;         

4.2.5. Preparar y presentar al Gobierno Provincial las peticiones de los candidatos para los votos perpetuos;

4.2.6. Estudiar nuevos proyectos y posibilidades para la Viceprovincia.                                                                                   

4.2.7. Evaluar la orientación y el trabajo de la Viceprovincia, en general, y de cada comunidad, en particular. 

4.2.8. Recibir y aprobar el informe económico y el presupuesto de la Viceprovincia. 

4.2.9. Aceptar a los candidatos al postulantado, noviciado, a los primeros votos, y a los ministerios.

4.2.10. Reunirse por lo menos una vez al mes en consejo ordinario. El Viceprovincial puede convocar a reuniones extraordinarias del Consejo Viceprovincial, por iniciativa propia o por petición de dos miembros del Consejo.                                                                    

4.2.11. Buscar las vías posibles para fomentar la corresponsabilidad y participación de todos los hermanos y la unidad entre ellos. 


3.1.6. Tener un puesto en todas las instancias y comisiones (sin que esto suponga que él deba asistir a todas las reuniones).

3.1.7. Cuidar que las reuniones se realicen de manera periódica.

3.1.8. Cuidar que la información necesaria llegue a las instancias que la requieran (el mismo lo puede hacer o, si es posible, por medio de un secretario).

3.2. Elección del Viceprovincial
3.2.1. El Superior Viceprovincial es elegido por el Capitulo Viceprovincial para un periodo de tres (3) años y podrá ser reelegido dos veces consecutivas.

 3.2.2. Antes del capitulo se hace una consulta para Viceprovincial entre todos los profesos de la Viceprovincia. En ella se subrayan dos (2) nombres de los posibles candidatos. 

3.2.3. El Capitulo elige al Viceprovincial, haciendo eventualmente un sondeo previo dentro del Capítulo mismo.

3.2.4. El sistema de elección del Superior Viceprovincial seguirá el artículo 131 de las Constituciones

3.2.5. En caso de fallecimiento del Viceprovincial en ejercicio, o  renuncia,  o si por alguna razón no puede seguir ejerciendo su función, el  Vicario reemplaza al Superior Viceprovincial hasta el próximo Capítulo.

3.2.6. El Viceprovincial electo asume sus funciones al final del Capítulo Viceprovincial.

4. EL GOBIERNO  VICEPROVINCIAL
4.1. Composición
Se compone del Viceprovincial y tres (3) consejeros (siendo uno de ellos el Vicario Viceprovincial.)

- Con referencia a las ventas de los bienes raíces de la Viceprovincia, se aclara que hay que pedir permiso a la Provincia de Flandes.

- El Superior General, explica la decisión tomada con referencia a la ayuda para la formación inicial, que ésta ya no dependerá de la provincia de Flandes, sino de la Congregación por intermedio del Gobierno General. 

- La Viceprovincia tendrá que presentar antes de noviembre al Gobierno General el presupuesto que necesitará para la Formación Inicial en el 2008.

- En el documento presentado hace falta incluir los informes económicos de las comunidades locales.

- Llamado para hacer un esfuerzo en la comunión de bienes y hacer realidad el ejercicio de la caja común. No se trata de establecer solamente un aporte a la Viceprovincia, sino vivir la comunión de bienes, la comunidad local no está para capitalizar.

- Termina la sesión a las 4:40 de la tarde.

Cuarta sesión

- Inicia a las  5:06 de la tarde.

- En cuanto a las propuestas sobre las casas de formación se pide al nuevo Gobierno estudie estos casos y de la información correspondiente a los hermanos de la Viceprovincia.

- Revisión de las actas de los días 16 y 17 de enero del presente año, aprobadas por unanimidad haciendo antes las respectivas correcciones.

- Elección del Elección del Superior Viceprovincial.


- Antes de proceder con la elección del Superior Viceprovincial se da lectura a las directrices que se han de tener presentes para esta elección: tomando los estatutos de la Viceprovincia y los de la Congregación y las Constituciones. 

- La elección:

Miguel Ortega:             8

Bruno Benati L.:           1                

Elí Perdomo P.:            1           

Alejandro Mora:          1

Luis A. Hernández:     1

Blanco:                         1

Cantidad de votantes: 13

Cantidad de votos: 13

- Miguel Ortega es elegido.

- Seguidamente, el presidente del Capítulo, Elí Perdomo, pregunta al elegido si acepta este servicio en la Viceprovincia de Colombia, a lo él que responde que sí.

- Posteriormente, Francisco Gorissen Superior Provincial de Flandes manifiesta que acepta a Miguel Ortega como Viceprovincial y lo presenta al Gobierno General. 

- Javier Álvarez-Osorio, Superior General, después de consultar a su Vicario, confirma la elección de Miguel como Superior Viceprovincial de Colombia.

- La sesión se cierra a las 5:47 minutos de la tarde con un brindis por parte de la Asamblea Capitular, como recibimiento al nuevo Superior.


2.3. Convocatoria del Capitulo Viceprovincial y Fijación de la fecha de Celebración del mismo                                        

El Viceprovincial, en acuerdo con su Consejo, anuncia el Capitulo y la fecha en que se llevara a cabo en una carta oficial, por lo menos cuatro (4) meses antes del comienzo de el mismo.
2.4. Procedimiento del Capitulo.
El Capitulo mismo determina el procedimiento que va a seguir. (se Anexa procedimiento que va a seguir)

3. EL SUPERIOR VICEPROVINCIAL
3.1. Funciones del Viceprovincial (líneas generales).
Las competencias del Superior Viceprovincial, ejercidas en comunión con su Consejo (Art 94), son las siguientes:

3.1.1. Mantener un contacto personal y frecuente  con los hermanos y con las comunidades locales promoviendo su fidelidad a sus compromisos  religiosos; 

3.1.2. Mantener el contacto con el Gobierno Provincial y con el Superior General.

3.1.3. Representar a la Viceprovincia en la conferencia Interprovincial de América Latina (CIAL) y estimular la integración de la Viceprovincia en la Congregación en América Latina;

3.1.4. Presidir el Consejo Viceprovincial y velar por el cumplimiento de las decisiones tomadas;

3.1.5. Procurar que el Gobierno Viceprovincial ejerza su misión con responsabilidad colegial y espíritu de equipo haciendo uso de todos los medios de comunicación a su alcance.


1. GOBIERNO DE LA  VICEPROVINCIA.
El gobierno de la Viceprovincia es ejercido por:

-          El Capitulo Viceprovincial.

-          El Superior Viceprovincial.

-          El gobierno Viceprovincial.

2. EL CAPITULO VICEPROVINCIAL
2.1 Periodicidad
El Capitulo Viceprovincial se celebra cada tres años, antes del Capitulo Provincial de Flandes.

De conformidad con el Art. 108 de las Const. el   Superior Viceprovincial puede convocar un      Capitulo Viceprovincial extraordinario, avisando oportunamente la Superior Provincial y al Superior General.

2.2. Composición y modo de elegir miembros al Capitulo Viceprovincial.
2.2.1. Son Miembros del Capitulo Viceprovincial: el     Superior Viceprovincial y su Consejo, y el      Superior Provincial de Flandes o su delegado, como miembros de derecho; además de un grupo de delegados electos por todos los hermanos profesos de la Viceprovincia. El numero de miembros elegidos supera en dos (2) al numero de miembros de derecho.

Todos los profesos tienen el derecho de estar presentes en las sesiones del Capitulo Viceprovincial.

2.2.2 Los capitulares son elegidos por votación secreta y por escrito, subrayando tantos nombres como capitulares a elegir.

2.2.3. La Superiora Provincial de las hermanas SS.CC. o su delegada es invitada al Capítulo Viceprovincial.


SEGUNDO CAPITULO VICEPROVINCIAL
VICEPROVINCIA DE COLOMBIA

Miembros Capitulantes: 13

Moderador: Arley Guarín

Jueves 18 de Enero

Primera Sesión

- Se inicia a las 9:32 de la mañana.

- Presentación de quien va a animar el tema de reflexión en el día: Miguel Ángel Jaimes, sobre planificación pastoral. Se le dan a conocer a los hermanos del Gobierno General y Provincial de Flandes, al igual que a los demás hermanos de la asamblea Capitular.

- Los objetivos de esta reflexión son los siguientes:

1. Sensibilización tanto personal como a nivel de cada obra con respecto a: Misión apostólica y;

2. Vida comunitaria o fraterna, hacia fuera y hacia adentro.

El trabajo será realizado personalmente y por comunidades.

- Esta sesión se cierra a las 10:40 am.

Segunda Sesión

- Comienza 11:05 am.

-  Compartir común sobre lo reflexionado en los grupos. 

- Se procede a trabajar por comunidades, ver el Documento 8: “Instrumento para la evaluación estructural”. 

- Se cierra la sesión a la 1: 07 de la tarde.

Tercera sesión.
- Inicia a las 3:05 de la tarde.

- Se entrega el Documento 9 “La acción comunicativa” para trabajar en grupo de comunidad correspondientes.

- Luego, se trabaja en base al Documento 10  “Problemas de la acción pastoral”. 

- Se realiza una corta evaluación del proceso vivido durante este día de reflexión; el ejercicio puede ir ayudando a clarificar los problemas y dificultades que se pueden identificar dentro de la vida misma de la comunidad.

- Esta sesión se cierra a las 4:40

Cuarta Sesión

- Comienza a las 5:03 de la tarde.

- Puesta en común los diversos problemas que se detectaron par parte de cada una de las comunidades durante la reflexión.

- El expositor presenta el Documento 11, “Propuesta de reestructuración del PVRA de la viceprovincia de Colombia SSCC.”

- Se sugiere al nuevo Gobierno pueda trabajar sobre los planteamientos presentados, como búsquedas de una mejor animación de la comunidad Viceprovincial.

- A las 6:05 de la tarde se da por terminada la reflexión. 

- Sondeo para elección de los consejeros. 

· Aclaración: para poder ser elegido el hermano debe tener votos perpetuos. Lectura de los Estatutos de la Viceprovincia en el numeral:
ESTATUTOS DE LA VICEPROVINCIA DE COLOMBIA

0.       INTRODUCCIÓN
0.1. La Viceprovincia de Colombia es parte de la Provincia de Flandes de la Congregación de los Sagrados Corazones. Las normas para una Viceprovincia son explicadas en Const. 115- 118, estatutos generales 61-62.

0.2. La Viceprovincia de Colombia comprende el ámbito geográfico de la República de Colombia y la región pastoral propia de la Iglesia  Colombiana. En este contexto se realizara un  proyecto de vida religiosa apostólica.

0.3. Son considerados miembros de la Viceprovincia de Colombia

0.3.1 Todos los hermanos que en el momento de la aprobación de los presentes Estatutos sean miembros de la Viceprovincia.

0.3.2. Todos los hermanos que después de la aprobación de los presentes Estatutos sean aceptados, pro Profesión o incorporación, como miembros de la Viceprovincia.

0.4. Conforme a los  establecido en los Estatutos Generales ( Art. 55,57,58) La Viceprovincia de Colombia se integra al proyecto y funcionamiento de la Conferencia Interprovincial de América Latina (CIAL).

0.5. La Viceprovincia de Colombia está abierta a la colaboración con la Congregación en América Latina y con todo el conjunto de la congregación


· Autosuficiencia económica de la obra y aporte a la viceprovincia, asumido todo ello con criterios explícitos de religiosos

· Caja común en las comunidades locales de misión y formación; e implementación de la caja común Viceprovincial de acuerdo a las Constituciones y Estatutos de la Congregación

· No financiar obras pastorales con dineros que correspondan ala formación

· Asesoría y gestión cualificada para elaborar proyectos de autofinanciamiento e inversión

· Cada comunidad debe tener un ecónomo local

· Conformación de una comisión económica

· Elaboración del presupuesto de cada comunidad local

4.3.1. También se exhorta a no olvidar que se está formando un equipo que anime la Comunidad Viceprovincial.

Conocidos los candidatos se procede al sondeo, se vota por tres candidatos, con el siguiente resultado:

Alejandro Mora:
10

Bruno Benati: 
2

Juan Carlos Sánchez B.:
8

Leonardo Calderón:
7

Leonel Mora:
4

Luis Alfonso Padilla:
3

Ramón Perdomo: 
1

Víctor Hugo Mira: 
3

Nulo:
1

Total votantes: 13

Cantidad de Votos: 39

- Elección del primer consejero. 

El resultado es:

Alejandro Mora:
8

Leonardo: 
1

Leonel: 
1

Luis Alfonso:
2

Blanco:
1

Total votantes: 13

Cantidad de Votos: 13

- El presidente de la Asamblea Capitular, pregunta al elegido si acepta  este servicio en la Viceprovincia de Colombia, a lo él que responde que sí. 


- Seguidamente se da la acogida por parte de la Asamblea Capitular.

- La sesión finalizó a las 6:40 de la tarde. 

SEGUNDO CAPITULO VICEPROVINCIAL

VICEPROVINCIA DE COLOMBIA

Miembros Capitulantes: 13

Moderador: Arley Guarín

Día 19 de Enero de 2007

Sesión 11

- Se inicia la s a las 9:10 de la mañana.

- El acta del día miércoles 17 de enero, es aprobada.

- Se pide ayuda en la redacción de las actas; concretamente, que el Gobierno se haga cargo de este trabajo. A su vez, se le confía la revisión y aprobación del acta del último día del Capitulo.

- El Presidente de la Asamblea da una explicación acerca de la situación de los hermanos que en este momento se encuentran prestando servicios a otras provincias: Juan Carlos Tinjacá, en el proyecto Damián; Arley  Guarín, como formador en  la casa Interprovincial de Chile; Luis Alberto, en el proyecto puerto Rico y; Bruno Benati que está en la Casa General.

 - Luis Alberto, da el informe de Puerto Rico. Ver: Documento 12.

- La sesión  finaliza a las 10:40

Sesión 12

- Se Inicia a las 11:05, con la presentación de la Formación.

b. Opción por la formación integral de los niños

c. Los desplazados

d. Los jóvenes y la pastoral vocacional

e. Ancianos y enfermos

Algunos medios

· formación integral para la misión y la acción social, diagnóstico del lugar donde estamos

· proyecto de la comunidad local

· formación y trabajo en equipo

· formación de los laicos

· Participación en la misión con nuestras hermanas

· Intercambio con otras comunidades mayores de nuestra Congregación

· Plan pastoral de la diócesis

· Plan para las parroquias misioneras Sagrados Corazones

Economía

“Cuanto más pobre sea según el Evangelio, más cerca estarás de Dios y de los hombres. El mundo de hoy tiene gran necesidad de nuestro testimonio de pobreza evangélica…” RV No. 89

Objetivo

Promover una conciencia solidaria y responsable en el uso de los bienes materiales de la Viceprovincia.

Medios

· Diálogo permanente basado en la confianza entre las diferentes instancias del Gobierno de la Viceprovincia y las comunidades, para animar la vivencia del voto de pobreza, el buen uso de los bienes materiales y la toma de decisiones

“En esto conocerán que son discípulos míos: si se tienen amor los unos a los otros” (Jn 13,35).

“Actúa por Cristo y su Evangelio buscando sólo el Reinote Dios. Prefiere la calidad espiritual de la acción a la cantidad. Haz explícita, intensifica y refuerza su intención de trabajar sólo por Dios. Aleja cualquier móvil interesado. No exageres la importancia de las motivaciones naturales: cierta propensión a la satisfacción y a la búsqueda del éxito personal, pueden debilitar tu desinterés.

Como signos y pruebas de una verdadera disponibilidad para el servicio del Reino, se pueden señalar: estar más dispuesto a obedecer que a actuar a toda costa; estar preparado para el fracaso que vendrá más tarde o más temprano, ya que el éxito profundo del Reino viene casi siempre acompañado de su fracaso aparente; estar dispuesto a reconocer que ya no podemos seguir actuando, a ver paralizadas nuestras fuerzas, a ser relegados por los hombres y por la vida, sin perdernos en lamentos inútiles.” RV No. 30

Objetivo

Mejorar la calidad de nuestro apostolado creando nuevos espacios donde se promueva el compromiso social y la participación de los laicos en la construcción de una iglesia solidaria comprometida con los excluidos.

Las prioridades de la Viceprovincia son:

a. Educación Integral: de acuerdo a las necesidades y posibilidades, en lo académico, la fe, los valores, lo formal, lo informal; organización y animación de comunidades (trabajo compartido, bien común…), pastoral educativa. La educación en sentido amplio es un medio privilegiado para el servicio de la Iglesia y de la sociedad


a. Pastoral Vocacional. Se pide que se le haga una revisión y nombrar un hermano para llevarlo acabo.

b. El postulantado: Se manifiesta que la experiencia en la CRC es bastante buena en la etapa del primer año de postulantado. Para los de segundo año, se ha recomendado seguir los estudios en la universidad Minuto Dios, entre otras cosas, porque las materias vistas pueden ser homologadas posteriormente al ingresar a la teología.

c. Plan de formación para Cuarta Etapa. Se manifestó que hay un material elaborado para ser tenido en cuenta y se le pide al Gobierno elaborarlo y ejecutarlo.

d. Formación Permanente: Ver: Documento 13. Presentado por: Leonel Mora.

Aportes de los capitulares:

- La Asamblea pide que no se multipliquen comisiones y sugiere al Gobierno animar la Formación Permanente. 

-La Asamblea se reúne por grupos, para reflexionar sobre decisiones capitulares. Ver: Documento 14. Posteriormente se hizo un compartir. Se acordó hacer una nueva redacción teniendo en cuenta los aportes de los grupos y el plenario.

- Elección del segundo consejero.

Primera votación:

Leonardo Calderón:        5      

Leonel Mora:                    3

Juan Carlos Sánchez:      1

Luis Alfonso Padilla:       1

Ramón Perdomo:            1

Víctor Hugo Mira:           1

Blanco:                            1

Cantidad de Votantes: 13

Cantidad de Votos:     13

Al no tener la cantidad de votos suficiente, se pasa a una segunda votación. Resultados:

Leonardo Calderón:

7

Leonel Mora:

3

Luis Alfonso Padilla:

1

Víctor Hugo Mira:                            1

Blanco: 
         1

Los hermanos: Leonardo Calderón   y Leonel Mora, ahora solo tienen Voz pasiva: 

Leonardo Calderón:

9

Leonel Mora:

1

Blanco:
         1

- El Presidente del Capítulo, pregunta a Leonardo Calderón, si acepta  este servicio para la Viceprovincia, él da una respuesta afirmativa.

- Esta sesión Termina a las 12: 47

Sesión 13

- Empieza a las 3:10.

- El Capítulo ve que es necesario seguir con el proyecto de Puerto Rico, garantizando ahí la presencia de la Congregación, cuidando nuestro estilo SS.CC., para ello habrá que reforzar la presencia de hermanos colombianos, asegurando la vivencia religiosa de calidad y la solidaridad económica. 

Cambios a los Estatutos de la Viceprovincia.

· Vida comunitaria con sencillez y espíritu de familia

· Trabajo en equipo

· Celebración de las fiestas de la Congregación

· Encuentros fuertes de la Viceprovincia: los dos del año y otros que se propongan

· Fortalecimiento del servicio de animación en las diferentes instancias de la comunidad

Formación

Formación Inicial

La Viceprovincia considera la Formación Inicial como una de sus prioridades. Existe un Plan de Formación Inicial que responde a los desafíos del PVRA

Formación Permanente

Objetivo

Enriquecer y animar la experiencia de los hermanos que han hecho votos perpetuos, generando espacios formativos en las diferentes dimensiones de la vida religiosa

Medios

· Elaboración de un Plan de Formación Permanente

· Un responsable que asuma la animación

· Instancias de formación propuestas por la CIAL

· Conferencia de Religiosos de Colombia (CRC) e iglesia local

· Cursos de actualización pastoral y teológica
Misión

 somos una comunidad apostólica al servicio de la Iglesia y de la sociedad

· Preparación comunitaria de la Eucaristía dominical

· Animación por el gobierno, por el encargado de la Formación Permanente y el responsable local

Fraternidad

La caridad y el buen entendimiento comunitario no se logran con ideas y teorías, sino con la preocupación concreta por las personas y sus cosas: su familia, trabajo, salud, fatigas, necesidades, inquietudes, desarrollo y felicidad. “Sé atento con los que te rodean, sobre todo en los más débiles, con los enfermos o los de edad más avanzada. Manifiesta a todos, con delicadeza y respeto, el profundo afecto que les profesas en el Corazón de Cristo. Has de saber comprender y no dejar solo a un hermano que sufre…” RV No. 36

Objetivo

Propiciar la vivencia de la fraternidad, mediante un diálogo abierto y profundo, para generar más corresponsabilidad, corrección fraterna, discernimiento personal y comunitario.

Algunos medios

· Un proyecto de comunidad local realizado a comienzos de cada año, con su planeación, un cronograma y un presupuesto.

· Proyecto personal

· Día comunitario consistente, para entre otras cosas: dialogar, decidir juntos, compartir, celebrar, apoyarse, evaluar, discernir, etc.

- 2.2.3. Nuevo numeral que dice: 

2.2.3. La Superiora Provincial de las hermanas SS.CC. o su delegada es invitada al Capítulo Viceprovincial.

- 3.1.2. Se aprueba agregar: “y Mantener el contacto con el Superior General. El numeral queda así:

3.1.2. Mantener el contacto con el Gobierno Provincial y con el Superior General.

- 4.3.1 Se coloca en consideración que después de elegir al superior viceprovincial se proceda a elegir al vicario: el capitulo viceprovincial elige 3 consejeros y el primero de ellos es el Vicario y luego los miembros restantes. El Estatuto modificado y aprobado queda así:

4.3.1. El Capítulo Viceprovincial elige tres (3) consejeros uno por uno entre todos los miembros de la Viceprovincia, después de una votación de sondeo en el mismo Capítulo, siendo el primero de ellos el Vicario Viceprovincial (ver Estatutos 53B). Para ser elegido consejero se requiere ser profeso de votos perpetuos. Para la elección de consejeros se procede de acuerdo al art. 131 de las Constituciones.  

5.2.   Por Consecuencia del lo aprobado en el 4.3.1 se elimina 5.2. 

- Anexo a los estatutos. Se pide hacer una propuesta para ser sometida en el siguiente Capítulo sobre el Procedimiento capitular.

- Elección del tercer consejero. 
Primera ronda:

	Leonel Mora:

	5

	Luis Alfonso Padilla:

	2

	Ramón Perdomo: 

	1

	Víctor Hugo Mira: 

	4

	Blanco:
	1



Segunda ronda:

	Leonel Mora:

	5

	Luis Alfonso Padilla:

	3

	Ramón Perdomo: 

	1

	Víctor Hugo Mira: 

	3

	Blanco:
	1


Entre los dos que empatan, pasa el más joven (Víctor Hugo) y; en la siguiente ronda Leonel y víctor Hugo, asumen voz pasiva:

Leonel Mora:                          5

Víctor Hugo:                           5

Blanco:                                    1

- Con este resultado el menor en edad es el elegido.

- El Presidente pregunta a Víctor Hugo, si acepta este servicio a la Viceprovincia; a lo que el hermano contesta afirmativamente. 

- Elección del vicario. Dada la situación de los consejeros ya elegidos el único que reúne los requisitos es Alejandro Mora, quien a su vez necesita ser dispensado por unos pocos días y así asumir este servicio. El Superior General, consulta a su Vicario y concede esta dispensa. En seguida, el Presidente del Capítulo pregunta a Alejandro si acepta este servicio al Viceprovincia, a lo que él responde con el sí. 

- La sesión termina a las 4:25 de la tarde.

Sesión 14.

- Comienza a las 5:45 debido a que el equipo redactor requiere un tiempo para entregar la última propuesta del documento de Decisiones Capitulares.


2. Objetivo General

Fortalecer la calidad de nuestra vida religiosa Sagrados Corazones para prestar un mejor servicio a la Iglesia y a la sociedad colombiana y contribuir a sí en la construcción del Reino de Dios

3. Dimensiones

Espiritual

“La oración tuvo un lugar preferente en la vida del Señor”. Regla de Vida (RV) No. 54. “La celebración eucarística es la más elevada expresión de la oración comunitaria”. RV No. 62. “La riqueza de la oración común depende, en gran parte, de la calidad de la oración individual. Sé rigurosamente fiel al diálogo con el Señor y a esos momentos diarios y semanales que dedicas a escuchar la Palabra de Dios…”RV No. 60.

Objetivo

Centrar nuestra espiritualidad en Jesucristo, asumiendo desde el corazón la vivencia de los votos, en solidaridad con los más débiles, desde una profunda experiencia eucarística

Algunos medios

· Lectura y meditación de la Palabra de Dios

· Experiencia central de la Eucaristía y de la adoración eucarística reparadora

· Vida de oración: comunitaria y personal

· Estudio y vivencia del carisma congregacional

· Retiros: Viceprovincial, de comunidad local y personal

· Acompañamiento espiritual: tanto a la comunidad como a cada hermano

· Se han fortalecido y aumentado nuestras presencias Sagrados Corazones, cuidando nuestra identidad y participando en la vida de la iglesia local

· En la Viceprovincia se notan deseos profundos de crecimiento en todos los campos

Nuestros desafíos

· La vivencia de la fraternidad no es muy profunda. Manifestada en: una comunicación que se reduce a lo funcional (informativo en algunos casos); falta de cuidado de los espacios comunitarios prioritarios (oración, reunión, gratuidad, etc.); falta crecimiento en la corresponsabilidad y el liderazgo

· Vemos la necesidad de fortalecer la dimensión espiritual a nivel personal y comunitario

· Es necesario abrirnos más a las ayudas ofrecidas por la Iglesia y la sociedad

· Se ve conveniente revisar la vivencia del voto de pobreza para crear más conciencia de lo que significa la autonomía económica de la Viceprovincia y de cada una de las comunidades

· La Viceprovincia considera esencial hacer todos los esfuerzos posibles para mejorar los planes de Formación Inicial, de tal manera que podamos responder a los grandes retos que nos lanzan las distintas problemáticas nacionales y eclesiales 

· Necesitamos elaborar un plan de Formación Permanente para mejorar la calidad de nuestra vida religiosa

· Vemos con notable preocupación la situación de creciente pobreza, de violencia generalizada, de desintegración familiar que afecta especialmente a los niños y a los jóvenes. Problemática que nos interpela para asumir nuevos compromisos desde nuestros campos de misión con el carisma Sagrados Corazones


- La Asamblea recibe, estudia, debate y aprueba el documento final, numeral por numeral, de las Decisiones Capitulares (ver anexo).

- Se revisa y aprueba el acta del día 18 de enero.

- Al nuevo Gobierno, se le solicitó hacer una pauta para evaluar el Capítulo y enviarla posteriormente a los hermanos.

- Reconocimiento al Gobierno saliente por el servicio prestado a la Viceprovincia y a la Congregación.

- Cierre del Capítulo: 

El Presidente, Elí Perdomo, dice unas palabras de agradecimiento a Dios, a todos los hermanos y especialmente a Francisco Gorissen, Provincial de Flandes y al Superior General, Javier Álvarez-Osorio y al Vicario, Richard McNally. Nos invita a concluir con la Eucaristía.

La sesión concluye a las 6:30 de la tarde.

Nota:

- Esta última acta del II Capítulo Viceprovincial es aprobada por el Gobierno Viceprovincial el día 6 de febrero de 2007, según lo había pedido el mismo Capítulo.

Anexos:

Decisiones Capitulares.

Firmas de los Capitulares. 


Anexo.

Decisiones Capitulares.

Congregación de los Sagrados Corazones.

II Capitulo Viceprovincial.

Sazaima, 19 de enero de 2007.

Introducción.

Contemplativos.

Si no tenemos un fondo espiritual nuestra vida religiosa deja de serlo. Es en la Contemplación donde podemos nutrir, darle sabor y orientación a lo que somos y hacemos. No podremos saber cuál es la voluntad de Dios sobre nuestras vidas si no estamos en relación constante e intima con Él. Sólo cuando tenemos la certeza del misterio del amor de Dios en nuestras vidas podemos disponernos para una misión. Hemos sido llamados para estar, para gustar y aprender de la presencia de nuestro Maestro y para ir y anunciar lo que hemos experimentado a su lado.

Compañeros.

La vida nueva del resucitado se patentiza en una comunidad de creyentes que buscan darlo a conocer. Seremos comunidad en la medida que nos acompañemos mutuamente, en que nos vayamos asumiendo en nuestra fragilidad y en que vayamos compartiendo sueños que surgen desde lo diversos que somos. El sentirnos compañeros hará que en las dificultades nos fortalezcamos y serán ellas las que nos conducirán a buscar el rostro de Dios. 


PROYECTO DE VIDA RELIGIOSA APOSTÓLICA DE LA VICEPROVINCIA DE COLOMBIA

(PVRA)

“El proyecto de toda la Congregación se fundamenta sobre las Constituciones y Estatutos y sobre las orientaciones de sus Capítulos Generales, que los actualizan. En el PVRA las provincias, viceprovincias y regiones, concretizan en proyecto de la Congregación decidiendo sobre las prioridades para la vida y la misión según su contexto socio cultural y eclesial y según sus posibilidades reales. “Capítulo General, Roma, 2000. Documento capitular No. 2, p. 24.

4. Una mirada a la realidad actual

Somos una comunidad joven y en construcción con fragilidades y esperanzas, con el reto de asumir nuestro ser comunidad mayor dentro de la Congregación. Estamos construyendo nuestra autonomía tomando poco a poco en nuestras manos la construcción de la historia en cada una de las dimensiones de nuestro PVRA. Todo esto en el marco de la realidad de la Iglesia y de la sociedad colombiana en las cuales estamos insertos con luces y desafíos.

Nuestras Luces

· Nuestras comunidades ya cuentan con un PVRA definido, en el que se da particular importancia al día comunitario; y la Viceprovincia camina a la consolidación el suyo con la participación de todos los hermanos.

· La Viceprovincia ha fortalecido la Formación Inicial siguiendo las líneas trazadas por la CIAL., participando en instancias formativas interprovinciales (noviciado, casas de profesos, curso de formadores)


Anexo.

Firmas de los Capitulares.

Al finalizar las sesiones, el Capítulo confía al Gobierno Viceprovincial la revisión y aprobación de las actas del último día. Los capitulares e invitados firman este documento en aceptación  de las actas y las decisiones adoptadas.  

                                                                                                        Sazaima, 19 de enero del 2007

----------------------------------------------                     -------------------------------------------------

----------------------------------------------                     -----------------------------------------------

----------------------------------------------                     ----------------------------------------------

----------------------------------------------                    -----------------------------------------------

---------------------------------------------                     ------------------------------------------------

----------------------------------------------                       ---------------------------------------------


Compasivos.

Al enfrentarnos con la realidad viceprovincial y personal constatamos nuestra fragilidad y que tenemos heridas. El reconocimiento de nuestras luces y sombras, nos conduce a un encuentro autentico con Dios, quien de verdad puede sanarnos, Él es el único que puede transformar nuestro ser. Esta misma realidad la podemos apreciar en nuestro mundo. 

Por tanto, hoy nos comprendemos sanadores heridos, es decir, hermanos dejándose transformar por la compasión de Dios. Darle una mirada compasiva a nuestra historia personal y comunitaria nos ayudará a vivir la compasión con el pueblo de Dios, herido por los grandes conflictos que pasan hoy, como son la violencia, la soledad y el consumismo. Es la compasión la que nos mueve, la que conduce nuestras acciones; es este sentimiento visceral el que nos lleva a arriesgarnos por la gente herida que hallamos en el camino.

Decisiones Capitulares:

PVRA:

a. Se le pide al Gobierno, orientar nuestra vida con criterios comunes de Congregación, en comunión con la iglesia local, teniendo en cuento los seminarios de misión (CIAL) y las indicaciones de los Capítulos Generales. Al mismo tiempo, que haga operativo el PVRA, acompañando a las comunidades locales y estableciendo una forma de planificación pastoral en todas las obras apostólicas, de tal manera que podamos darle orden y continuidad a los procesos que se llevan a cabo en cada una de ellas.


Comunidades locales:

b. Fortaleceremos la vida de las comunidades para vivir con calidad la vocación y misión, iluminado su PVRA con lo que propone el Capítulo General
: para que sea una vida interdependiente, animada por el Superior local en comunión con el Gobierno Viceprovincial. 

Formación:

c. El Gobierno nombrará responsables de la pastoral vocacional para que lleven a cabo el proyecto existente.

d. El Capítulo le pide al Equipo de Formación elaborar un plan de trabajo para acompañar a los hermanos que estén en Cuarta Etapa. 

e. Que el Gobierno anime la realización de un Proyecto de Formación Permanente
 para la Viceprovincia y nombre a un hermano para que, en comunión con los superiores locales, lo anime y lo haga posible.

En este mismo campo, se le pide cuidar y preparar los retiros y encuentros que normalmente se tienen como elementos de gran importancia para la animación viceprovincial.

Misión:

f. El Capítulo constata que las obras que actualmente tiene la Viceprovincia están en la dirección señalada por la congregación en los Capítulos Generales. 

g. La parroquia “Nuestra Señora de Lourdes” de Algeciras, se asume como proyecto prioritario de nuestra misión, en el marco de lo acordado por la CIAL. Siendo éste un contexto donde se puede acentuar la dimensión reparadora de nuestra espiritualidad Sagrados Corazones. 

h. Respecto a la propuesta de los Jardines Infantiles, se pide al Gobierno continuar con su animación puesto que va en consonancia con nuestro carisma. 

i. Que el Gobierno envíe más hermanos a Puerto Rico, para garantizar así la continuidad de la presencia de la Congregación; teniendo en cuenta que es esencial cuidar la calidad de nuestra vida religiosa
 y establecer una relación solidaria con la Viceprovincia.

Economía:

j. Establecer la comunidad de de bienes de manera transparente en toda la Viceprovincia
.

k. Que el Gobierno en comunión con el Ecónomo realice propuestas sobre ventas e inversiones, según lo presentado en el informe económico y que éstas sean avaladas por el Gobierno Provincial de Flandes. 

l. El Capítulo pide que el informe que entregue el Ecónomo Viceprovincial sea completo y contenga: tanto, la comunidad viceprovincial, como las comunidades locales. 

ll. Se sugiere que los hermanos se comprometan en la búsqueda de fuentes alternativas de financiación
. 

Para que el Gobierno pueda llevar adelante estas decisiones, al igual que nuestra vida, el Capítulo nos recuerda a todos la necesidad de la disponibilidad religiosa.
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� Estatutos de la Viceprovincia 7.2


� Estatuto 18


� Constituciones 40


� Cfr. Constituciones 44


� Estatutos de la Viceprovincia:


8.1. “Para constituir jurídicamente una comunidad local se requiere por lo menos (3) religiosos (Cfr. Const. 98)


8.2. “Cada comunidad cuenta con un Superior. Este tendrá al menos un año de Votos Perpetuos y es nombrado por el Gobierno Viceprovincial, previa consulta personal a los miembros de la comunidad, su periodo por tres (3) años.”


8.3. “El consejo Local es constituido por todos los miembros de la comunidad”


� Cfr. Constituciones 52


� “El agente principal de nuestra misión y de nuestra formación es la comunidad local. La interdependencia que queremos incrementar en la Congregación no puede darse si no se realiza en la vida diaria de nuestras comunidades locales. (…) Estamos llamados a vivir en comunidades que sean “escuelas de humanidad” donde se ofrezca un testimonio de ese estilo de interdependencia del que nuestra sociedad está necesitado.” Vivir nuestra vocación y misión en una forma más interdependiente. 37 Capítulo General. Roma, 2007. p. 27.





� Ibíd. Téngase en cuenta en: Formación Permanente, n.6. p. 35.


� Cfr. Ibíd. “(…) El Capítulo hace un llamado a cada uno los hermanos a renovar su compromiso de pobreza evangélica y de un estilo de vida sencillo. Además, es un imperativo que, juntos, busquemos y desarrollemos fuentes de ingresos adicionales.” Finanzas, Introducción, p. 47.


� Cfr. Ibíd. Vivir nuestra vocación y misión de una forma más interdependiente. N. 13.


� Cfr. Ibid. Documento de Finanzas, N. 4.
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